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O F I C I A L 
CD i i. 

DE DA Pl^OYINGIA DE MADRID 
A l I V K B T K i r i á l U T O f l T A l T K 
Las laye». drdeaea y aaancio» ase bayar de insértame •• las 

gOLrri«K8 OKICIAIH» hae de « I ^ T A! íait ('•tilico rMpM-
rivo w CBT» C»ud acta se »><aráa a tes editora* 4* 1 meaine-
aado* pariPdiees. 

Real orden de S da Abril de 
la Bdeiua tades las 4 u » , H H p U IM 

0F IO1NAS : P E L K . B O S 3 eutre*a.»l*> ««realta 
. TELÉFONO J.W1 

DK DI*W * » • • » T D i T R M i 

Centros ofictmles.—Km cata capital, ¡levad» a domicilie-, 2 ,M aesetas menaoalee; ta«-
ra d* ella. 3'50 al mes, ttt.M al trimestre, 21 al semestre y 42 por un ata. 

Fmtticwmrcs.— Sa «ata casita!. llevado a domicilie 12 pesetas trimestre, ?4 al «e-
maasra y 4* al ato, y faara « « ella, 19 al trimestre, SO al semestre'* (O *r«He. 

i í I 

Se admite» adscripciones ea Madrid, ea la Admialstracioa del avLa-ria, calle de Pe
ligres, 3 eatto. deba - Faera de esta eapital, directamente por medie} de carta a la Ad-
mia>«traci4« cea iaclasiée del iarperte del tiempo de abeao ea letra d» fácil cobre. 

T A f i t i r A D K l««Cti««i|«aM 
-1 
Anuncios oficiales >'e pag», linea • 

fracción O W peas tas 
Idem particulares, línea o tracción 125 » 

l a m e r * «sactlto. *4jr c « n « l * * t « 

P a r t í efieial 
PRIS1BUCU IIL CIMJO N IMK1MS 

Su Majestad el R e y Don A l f on 
so X I I I íq. D . g ), v u Majestad la 
Re ina D o f i a V i c t o r i a Eugenia , y 
S S . A A R R - el Príncipe de Astur ias 
e Infantes, continúan sin novedad en f 

su importante s«lud. 
De igual beneficio d'sfrutan las per

sonas de l a Augus ta Real F a m i l i a . 

Qobieroo Civi l 
Secretaria. — Negociado 2.# 

In3truído el oportuno expediente en 
este Minister io con mot ivo del recur
so de alzada interpuesto por D . A l f re 
do de la Qarma y di ña E l i s a V i l l o t a , 
asistida de su esposo, contra prov i 
dencia de este Gobierno sobre jus t i 
precio de un derecho real con motivo 
de la expropiación de las casas núme
ros 9, 11 y 13 óe l a cal le del Desen
gaño, de esta C >rte, con destino a l 
segundo trozo de l a G r a n Vía, se ha 
coueedido un plazo de veinte días, a 
pintar desde el de l a publicación de l a 
presente orden, a fin de que durante 
el mismo puedan los interesados ha
cer las alegaciones que estimen pert i
nentes a su derecho, para lo cual tie
nen de manifiesto e l repetido expe
diente en l a Sección correspondiente 
del Minister io de la Gobernación. 

Madr id , 12 de Marzo de 1 9 1 9 . — E l 
Gobernador, Leopoldo Romeo. 

Instruido el oportuno expediente en 
ei Minister io de la Gobernación con 
motivo del recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de esta 
Corte, contra providencia de este Go
bierno justipreciando terrenos y co
bertizos que se expropian a dofia Ma
na Lu i sa Daigeretegui, para la aper
tura de la calle de E r c i l l a , se ha cpn-
cedid.; un plazo de veinte días, a con
tar desde el de la pnbl icacion de l a 
presante orden, a fin de que durante 
•1 mismo puedan los interesados a 

quienes afecte el referido expediente 
hacer las alegaciones que estimen per
tinentes a su derecho, para lo cual 
t ienen de manifiesto el repetido.expe
diente en la Sección correspondiente 
del Min is ter io de l a Gobernación. 

M a d r i d , 12 de Marzo de 1919. 
E l Gobernador, 

Leopoldo Romeo. 

Inspección provincial de Sanidad. 

CIBCULAB 

L a epidemia actual de gripe que 
en sus comienzos atacó violentamente 
algunos contad' s pueblos de esta pro
v inc ia y amenguó luego de tal mane
ra que parecía haber desaparecido, se 
ha recrudecido hasta el punto de ha
ber invadido en forma expansiva y 
con carácter alarmante algunos pue
blos de esta prov inc ia , que como E l 
A l a m o , E l Pardo , Griñón, Humanes, 
P a r l a y otros var ios, se han visto de 
repente con numerosos enfermes ata
cados de este ma l . 

Con el fin de combatir le en lo posi
ble, he de recordar: 

Pr imero.— Que el aislamiento ab
soluto de los primeros casos es la me
dida de más eficacia con que se puede 
luchar contra la epidemia en sus co
mienzos. 

Segundo.—Que una de las pr inc i 
pales causas de contaminación es e l 
respirar aires confinados de centros 
de reunión en los que haya enfermos 
o convalecientes y aun personas en 
apariencias sanas, pero que pueden 
ser portadores de gérmenes. 

L a s tabernas y cafés muy concurr i 
dos, los teatros, los salones de b i i l e y 
otros centr- s análogos, pueden por lo 
tanto contr ibuir oon las atmósfera» 
contaminadas, que en ellos se respira 
a l a propagación de la enfermedad. 
Conviene, por tanto, respirar en lo 
posible atmósferas puras. 

Tercero. — Que de lo anteriormente 
diobo se desprende que es p eei*o su
p r im i r mientras duren estas c r c u n s -
tancias las ferias, m*rca 'os. corridas 
de toros y fiestas análogas qne l levan 
consigo no sólo l a aglomeración de 

personal, s i no que además l a mayor 
concurrencia de toda clase de centros 
de diversión. 

Cuarto.-Que comviene vent i lar pru
dentemente las habitaciones de los 
enfermos, excediéndose en el aseo y 
l imp ieza de cuanto con ellos se rela
c iona. 

Que es preciso .asimismo que atien
dan a los pacientes las personas es
trictamente indispensables, y de éstas 
las que hayan padecido l a enfermedad 
y a falta de éstas las ancianas a las 
que l a enfermedad no suele atacar, y 
que estas personas cuiden de su aseo 
personal con todo esmero. 

Apar te de estas precauciones re
cuerdo a los A lca ldes y Módicos t i tu 
lares de todas las poblaciones de esta 
prov inc ia , la obligación ineludible en 
que están de dar parte diario de l a 
enfermedad de gripe, desde que apa
rezcan los primeros casos, si no quie
ren incur r i r en las responsabilidades 
legales que se harán efectivas r iguro
samente. 

Madr i d , 14 de Marzo de 1 9 1 9 . — E l 
Inspector p rov inc ia l de Sanidad, Doc
tor José C a l i . 

C I B C U L A B 

Habiéndose denunciado a este Go
bierno c i v i l , que los pueblos de esta 
prov inc ia , que se detal lan en l a rela
ción siguiente, no tienen provistas re
glamentariamente sus t i tulares Far 
macéuticas; debo advert i r a los seño
res Alca ldes de dichos Ayuntamien
tos que en el improrrogable plazo de 
quinto día, remitan a este Centro e\ 
correspondiente anuncio, para sacar a 
concurso dichas t itulares en la forma 
y condiciones que previenen las Rea
les órdenes de 18 de A b r i l de 1905 y 
15 de Septiembre de 1906. — Madr id , 
15 de Marzo de 1919. — E l Goberna
dor, Leopoldo Romeo. 

Relación que se cita: 

A ja l v i r , A l ameda del Va l l e , Aloo-
bendas, Aranjuez , A rganda , Barajas, 
Becer r i l , Oabanil las de la S ierra , Cam
po Real , Cani l las , E l E«oorial, Estre
mera, Fuent iduef ia de Tajo, Grifión, 

Galapagar, Horcajo de la S ierra , M a 
jadahonda, Mejorada del Campo, Mo 
rata de Tajufia, E l Pardo , Robledo de 
Chávela, S * n Agustín, San Fernando, 
Santos de l a Humosa , T ie lmes, Torre 
lodones, Valdaracete, Valdetorres , 
Val lecas, Vicálvaro, V i l l a m a n t i l l a , 
V i l t ave rde . 

Negocia o o 4.° 

CIBCULAB 

Los señores Alca ldes de los pueblos 
de esta prov inc ia que a continuación 
se expresan, que tengan estipulado 
contrato con sus Farmacéuticos t i tu 
lares, o que no han adaptado dichos 
compromisos a las disposiciones con
tenidas en los Reales decretos de 18 
de A b r i l de 1905 y 15 de Septiembre 
de 1906, se servirán remi t i r a este Go
bierno c i v i l en el improrrogable plazo 
de diez día*, copia autorizada por du-
p l i c i do del expresado contrato. M a 
d r i d , 15 de Marzo de 1 9 1 9 . — E l Go
bernador, Leopoldo Romeo. 

Relación que se cita: 

E l A l amo , Alcalá de Henares, B e l 
monte de Tajo, Brúñete, Bu i t rago , 
Cenicientos, Colmenar de Oreja, Cha 
martín de l a Rosa, Fuenlabrada, Gua
da l ix de la S ierra , Léganos, Loeches, 
Miraflores de la S ierra , Pa r l a , Pezue-
la de las Torres, Pozuelo de Alarcón, 
Pozue lo del Rey , Rascafría, San Se
bastián de los Reyes, Tórrele guna, 
Va ld i l echa , Villaconejos, V i l l a del 
Prado , V i l l amanta , V i l l a v i c i o sa de 
Odón. 

CIBCULAB 

Los seflorss Alca ldes de los pueblos 
de esta provinoia que a continuación 
se expresan, que por careoer de Fa r 
macia deb^n encomendar la presta
ción de los servicios sanitarios benéfi
cos al Farmacéutico t i tu lar de l a po
blación más próxima, o de cualquiera 
otra que, por su faci l idad de comuni
caciones resulte más conveniente, se
gún previene el art . 14 del Reglamen
to de 14 de Febrero de 1907, se serv i 
rán remit i r a este Gobn rno c i v i l en e l 
improrrogable plazo de diez días, co-



p ia autor izada por dupl icado de los 
contratos que por tales servicios ten
gan celebrados o los que celebren den
tro del plazo aludido con el t i tu lar 
Farmacéutico más próximo o con e l 
que tenga mejores vías de comunica
ción. 

M a d r i d , 15 de Marzo de 1 9 1 9 . — E l 
Gobernador, Leopoldo Romeo. 

Relación que se cita: 

L a Acebeda, Alarcón, A l d e a de l 
Fresno , Alpedrete , Anchue lo , A ra va 
ca, A r royomo l inos , Batres , Berzosa, 
E l Berrueco, Boad i l l a del Monte, E l 
Boa l o , Braojos, Brea , L a Cabrera, 
Camarma de Esteruelas, Canencia, 
Cani l le jas, Casarrubuelos, Cervera de 
Bu i t rago , Cobeña, Colmenar del A r r o 
yo, Colmenarejo, Col lado Mediano, 
Corpa, Coslada, Cubas, Chozas de l a 
S ie r ra , Fresnedi l las , Fresno de Toro-
te, Fuente el Saz, Garganta de los 
Montes , Gargant i l l a , Gascones, L a 
H i rue l a , Horcajuelo de l a S ierra , 
Horta leza , H o y o de Manzanares, H u 
manes de Madr d, Lo zoya , Madarcos, 
Mangirón, Manzanares el Rea l , Los 
Mol inos , Moraleja de Enmed io , Nava-
cerrada, Navalafuente, Navalagame-
11a, Navarredonda, Navas de B u i t r a 
go, Navas del Rey , Nuevo Baztán, 
Olmeda de l a Cebol la , Oteruelo del 
Va l l e , Paracuel los de J a r a m a , Pare
des de Bu i t rago , Patones, Pedrezue-
la, Pe layos, P i n i l l a del v a l l e , Piñuó-
car, Pradeña del Rincón, Pueb la de l a 
Mujer Muerta , Qui jorna, Redueña, 
R ibas de Ja rama , Ribatejada, Roble
d i l l o de l a J a r a , Robregordo, Rozas 
de Puerto Rea l , Santa María de l a 
A lameda , L a Serna, Serrada, Serrani 
l l os , Sev i l l a l a Nueva, Sieteiglesias, 
Somosierra, Ta lamanca, T i tn l c i a , To
rrejón de l a Calzada, Torremocha de 
Jarama, Torres, Va ide laguna, Va lde
manoo, Valdemaqueda, Valdepiéla-
gos, Valdeo lmos, Va lverde , V e l i l l a 
de San An ton io , E l Vellón, Ventura
da, V i l l a l v i l l a , V i l l amanr ique de Ta 
jo, V i l l anueva del Pa rd i l l o , V i l l anue 
va de Perales, V i l l a r del Olmo, V i l l a -
v ie ja, Z»rzalejo. 

M a d r i d , 15 de Marzo de 1 9 1 9 . — E l 
Gobernador, Leopoldo Romeo. 

Diputac ión Provinc ia l 
M A D R I D 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Tribunal de oposiciones a plazas de Ofi~ 
dales cuartos del Cuerpo Administra' 
tino provincial. 

A N U N C I O 
Se convoca para el día 21 del co

rr iente, a las cinco y media de Ja tar
de, con el fin de proceder a la prácti
ca de l segundo ejercicio, a los señores 
opositores números 1, 3. 6 y 10, y a 
los números 11, 20, 24 y 34 en concep
to de suplentes; debiendo advert i r 
les que, de no concurr i r a este l l ama
miento, se procederá en la forma pre
ven ida en l a condición séptima de l a 
convocator ia .—Madr id , 15 de Marzo 
de 1 9 1 9 . — E l Secretario, A l v a r o Gon
zález R i v a s . — V . ' B.° E l Presidente, 
Carlos Mer ino . 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E C O R R E O S Y T E L É G R A F O S 

C O H K E O S 

División 2. a-Negociado 13 

Relación de los pliegos de valores declarados destinados a la provincia 
de Sfadrfd que, cumplido el tiempo reglamentario de depósito, se anuncian en 
e BOLET IN OFICIAL para que las personas que se crean con derecho a ellos 
puedan hacer las oportunas reclamaciones, en el plazo de tres meses, a contar 
desde la publicación de este anuncio: 

N
um

ero del 
1 

pliego.... 

F E C H A 
de la imposición. Punto 

de origen. 

N
um

ero del 
1 

pliego.... 

Ola Me». Afio 

Punto 

de origen. 

6.831 30 Mayo. . . . 1917 Madr id . . . 

1 > • > » 
8.262 14 Junio - . . . 1917 » 

973 26 Dicbre. . 1917 » 

871 15 Norbre . . 1917 » 

795 2 Mar/o . . . . 1918 9 

706 22 Febrero... 1918 » 

463 8 > 1918 » 

971 10 D i c b r e . . . 1917 > 

1.725 16 Ai ayo. . . . 1917 > 

3.284 30 Enero . . . 1918 Barcelona 

15 25 Febrero . . 1918 Carayaca. 

661 25 Novbre . . 1917 Madr id . . 

N O M B R E 

DEL DESTINATARIO 

Panla Le ra 

Guiseppi Ga ide l l i 

Dionisio Alonso 

Faustino Mar i o 

Alejandro Baoz 

Lo l i ta y Paqnito Z a m b e l l i . . . 

Uaatón Nai t 

Guet y Compañía 

Pedro V i lchea 

Salvador R . Peris 

Admin is t radora R. Kspaña y 
América, 

Juao Zabala 

Cae Tilomas 

PUNTO 

de t e r m i n o . 

Toloaa 

A lexandr ia 

M i n » H de R iot into . 

Bft*> C r n z M o d e l a 

Calahorra 

N i z a 

M a h i m i d j a 

Tari » 

Qo ' ro j a , 

Va lenc ia 

M a d r i d 

Paría. 

Valor 
d e c l a 

rado. 

Pesetas 

50 

1 200 

60 

100 

100 

SO 

20 

4.000 

100 

100 

60 

160 

100 

L o que se hace publ ico a los efectos del art. 170 del v igente Reglamento 
para el régimen y servicio de este ramo. 

Madr id , 3 de Marzo de 1 9 1 9 . — E i Director general, Navarro Reverter . 
(Xúm. 555 ) 

KÜEYA EDICIÓN OFICIAL 
D E L A 

LEÍ DEL TIMBRE DEL ESTA 'O 
( Continuación) 

6. * T imbre de 5 pesetas, clase 5. ' , 
las l icencias maritales y los poderes 
de todas clases, excepto los compren
didos en l a reg la 10, le tra D, de este 
artículo. 

7. a T imbre de 3 pesetas, clase 6. a : 
I. Las sustituciones o revocacio

nes de toda clase de poderes y de las 
licencias a que se refiere l a regla ante
r ior . 

I I . Los testimoniog qne den los 
Notar ios a instancia de parte, de cual
quier escrito o documento que se les 
exhiba y que legalmente pueda testi
moniar . 

I I I . Las copias de las escrituras 
d« reconocimiento de censos, derechos 
reales y demás imposiciones análogas. 

8. a T imbre de 2 pesetas, clase 7. a : 

A . Las copias de las actas notaria
les que no tengan por objeto la decla
ración de un derecho o complementar 
un título de dominio , n i se refieran a 
entregas de cantidad o valores, siem
pre que no tengan determido un t»po 
es peo a l , y las que tengan por objeto 

J el cumpl imiento de condiciones sus

pensivas pactadas en contratos que 
hayan devengado y a el t imbre. 

B . L a s actas de subastas extraju-
diciales de bienes inmuebles o dere
chas reales. 

9. a T imbre de una peseta, clase 8. a : 

A . Los protocolos o registros de 
escrituras públicas y actas notar ia les, 
considelándose como tales, los inven
tarios, particiones y adjudicaciones 
de bienes que se protocol icen vo lun
tariamente o por mandato jud i c i a l , 
con las excepciones que luego se 
dirán. 

B . Las copias de las actas notaria
les de subastas extrajudiciales de 
bienes muebles. 

C. L as actas de l a subasta para l a 
contratación de servicios del Estado , 
de las prov inc ia o de los Munic ip ios . 

0. Loa inventarios de los proto
colos, l ibros y papeles de los Nota
r ios. 

E . E l segundo y siguientes pl ie
gos en las copias de las escrituras, 
actas notariales y test imonios por ex
hibición, cualquiera que sea l a cuan
tía del asunto. 

F . Las legal izaciones y leg i t ima
ciones dn firmas qne autoricen los No
tarios, las notas de los l iquidadores 
de derechos reales y las referentes a 
insoripciones en el Reg is tro de la pro
piedad cuando no haya espacio sufi- f 

cíente en e l papel en que se hal le ex
tendido el documento. 

G . E l l ibro qne, con sujeción a lo 
dispuesto por el artículo 91 del Re 
glamento de 9 de Noviembre de 1874, 
deban l l e v a r l o s Notar ios , como i n d i 
oador o para registrar los test imonios 
por exhibición; las certificaciones de 
existencia, los testimonios de l eg i t i 
m idad de firmas y las legal izaciones 
de Notar io . 

10. T imbre de 10 céntimos, 9 : " 
clase. 

A . L o s registros, copias y test i 
monios de las escrituras otorgadas 
ante Notar io a nombre del Estado o 
en asustos de servic io público, s iem
pre que no haya parte interesada a 
quien corresponda pagarla, y en todo 
caso s in perjuicio del reintegro que 
proceda. 

Se considerará parte interesada 
obl igada a pagar el t imbre correspon
diente a l a pr imera copia que baya 
de ser presentada en l a oficina l i q u i 
dadora del impuesto de derechos rea
les, a l adjudicarlo o contrat ista de to
do suminis tro o servicio público. 

B . L o s protocolos, copias y testi
monios de escrituras que sean a cargo 
de los pobres de so lemnidad o de los 
que hayan obtenido el beneficio de 
pobreza por declaración jud i c ia l , pero 
tan sólo en los casos que l a declara
ción comprenda, y los documentos a 
cargos de las Sociedades de car idad o 
beneficencia que, con arreglo a l a ley 
correspondiente, tienen el derecho de 
l i t i ga r como pobres, s i bien únicamen
te en los casos en que dichos docu
mentos hagan referencia a actos o 
contratos que no tenga por objeto el 
lucro o aumento del capital o ronta. 

C. L o s índices de los protocolos de 
los Notar ios ; los que los mismos de
ben remi t i r a l a Aud ienc ia respectiva 
y a l a J u n t a d i rec t iva del Colegio no
tar ia l , así como también los que men
sualmente deben env iar a l a oficina 
l iqu idadora del impuesto de derechos 
reales, de los documentos sujetos al 
mismo, que hayan autorizado; y los 
que cada tr imestre deben igualmente 
d i r i g i r a los Registradores de l a pro
piedad, de los documentos sujetos ** 
inscripción, y las común caciones qne 
autoricen en los servicios de carácter 
of ic ial . 

D . L o s poderes y sus copias para 
entablar reclamaciones ante las ofici
nas públicas, cuando l a cantidad a que 
se refieran no exceda de 250 pesetas. 

E . L os testimonios que los Notrios 
deben remi t i r a los Juzgados munici
pales, del reconocimiento de hijos na
turales, conforme a lo establecido en 
el artículo 61 de l a ley del Registro 
c i v i l . 

A r t . 21. Cuando el testamento 
ológrafo se otorgue en papel común, 
se reintegrará a razón de una peseta-
por pl iego, en el acto de l a protoco
lización que dispone el artículo 693 
del Código c i v i l ; y s i se empleara p»' 
peí t imbrado de menor cantidad, di
cho reintegro se haiá por l a dife 
rencia. 



CAPITULO n 
PÓLIZAS DE BOLSA 

• 

Artículo. 22. Las pólizas de con
tratación al contado y a plazo sobre , 
eíeotos públicos, valores industr ia les 
o mercantiles y meroaderías; los ven-
dís en las operaciones a l contado i n 
tervenidas por Agente de Cambio o 
Corredor de Comercio, colegiado; las 
notas de intervención de operaciones 
entre dichos funcionarios; la& que asi

mismo expidan relativas a l a negocia
ción de valores endosables, y las de
nuncias p a n impedir l a negociación 
de créditos y valores a l portador, se | 
expedirán precisamente en los efectos 
timbrados que con este objeto expen
da el Estado. 

L a base para el t imbre de las póli
zas de contratación al contado, será el 
va lor efectivo de la operación, y l a es
cala para su tributación, la siguiente: 

C U A N T I A E F E C T I V A D E L A O P E R A C I O N 

Hasta 1 000 pesetaa. , 
Desde 1 OOO'Ol hasta 2.500 
Desde 2.50<)'0t hasta 5 000. 
Desde 6 000 01 ha-ta 10 000. 
Desde 10 000*01 hasta 20 000. 
Desde 20.000-01 hasta 30.000. 
Desde 80 000 01 hasta 50 000 
Desde 50 000 01 hnsta 100 <!00. 
Desde 100 OOO'Ol ha-ta 250 000. 
Desde 250 OOO'Ol hai«ta 600.000. 
Desde 500.OOO'Ol hasta 1.000.000. 

T I M B R E 

C l a s e . 

1 0 * 
9.* 
8 a 

7.m 

6.* 
6 . a 

4 * 
3.» 
2 * 

P r e c i o . 

Ptas. 

o'io 
0'26 
O'frO 
1 
2 
3 
5 

10 
26 
50 

100 

P o r lo que exceda de 1.000.000 de 
pesetas e l documento, se reintegrará 
con los correspondientes t imbres mó
viles, a razón de una peseta por cada 
10.000 pesetas, inutilizándolos en l a 
forma prevenida en el ar t . 9.* 

Los vendís en las operaciones a l 
contado serán de cuatro clases de 10 
cóntimcs de peseta, para las operacio
nes cuya cuantía efectiva no exceda 
de 20.000 pesetas; de 25 céntimos, 

para las de 20.001 a 50.000; de 50 
céntimos, para las de 50 001 a 100.000, 
y de una peseta, para las que excedan 
de 100.000 pesetas. 

Pa ra las operaciones a plazo, cuyas 
pólizas serán siempre dos, una para 
e l vendedor y l a otra para el com
prador, servirá también de base el 
va lor efectivo de la operación, siendo 
la escala para su tributación la s i 
guiente: 

C U A N T I A E F E C T I V A D E L A O P E R A C I O N 

Hasta 5 OOO'OO pesetas 
Desde 5 OOO'Ol hasta 12 500 
Desde 11 50(,'01 hasta 25 000 
Desde 25 OOO'Ol hasta 50 000 
Desde 50 0(>0 01 hasta 100 000 
Desde 100.000 01 h*sta 150.000 
Desde 150 00001 hasta 250.000 
Desde 250.O0>'0l hasta 500 000 
Desde 500 000*01 hasta 1 2»0.000. 
Desde 1.250 OOO'Ol en ade lante . . . . 

T I M B R E 

P r e c i o . 
C l a s e . 

Ptas. 

10» O'IO 
9 » 0^5 
8.» 0'50 
7." l 'OO 
6 * 2 0 0 
5 . a 3'00 
4 * 5'00 
8 . a lO'oO 
2 * 25 00 
1.» 60'00 

E n las operaciones l lamadas «do- j 
bles> se aplicará el impuesto de cada • 
póliza, reducido a l a mitad del mismo. 

Las pólizas qne los Agentes media
dores en las operaciones a plazo de
ben recibir de sus comitentes, cuando 
callen los nombres de éstos, llevarán 
timbre de 10 céntimos de peseta, con
siderándoselas como segundas o ter
ceras de la respectiva póliza p r inc ipa l , 
cuyo número de orden de emisión de
berá, a l efecto, consignarse e n l a s 
mismas. 

Las pólizas de operaciones para ex
tinguir o reducir otro* hechas a plazo, 
mediante compensación, lo mismo las 
de compra que las de venta, así como 
las notas de intervención de operacio
nes en're dichos Agentes de Cambio 
o Corredores de Comercio, colegiados, 
y las de negociación de valores endo
sables, que autor iza el Rea l decreto 
del Minister io de Fomento de 18 de 
Junio de 1886, llevarán t imbre de 25 
céntimos de peseta. 

Llevarán timbre de una peseta las 
denuncias para imped i r l a negocia
ción de dooumentos de crédito y efec
tos al portador, cotizables. 

L a s entregas de valores que se ha
gan por consecuencia de operaciones 
a p lazo , se considerarán, a los ñnes 
de esta ley, como operaciones al con
tado siéndoles aplicable l a e s ca l ay lo 
demás dispuesto sobre las mismas. 

No se podrá comprender en n inguno 
de los documentos que quedan deter
minados, efectos de clase dist intas. 

A r t . 23. A los documentos de que 
trata el artículo anterior, no se les 
reconocerá validez alguna por los T r i 
bunales, n i por l a Jun ta sin ical , n i 
podrán producir ningunos délos efec
tos para que están establecidos, con
siderándose nulas y s in ningún va lor 
las operaciones a que se refieran, 
cuando carezcan de alguno de los re
quisitos que en dicho artículo se de
terminan. 

A r t . 24. Los Agentes de Cambio 
y los Corredores de Comercio, colegia
dos, consignarán en el asiento que 
hagan en el libro-regístro de cada 
operación, así al contado como a pla
zo, el número de orden que llévenlos 
documentos timbrados relativos a l a 
misma, que deben recibir y expedir. 
L a falta de este requisito o cualquier 

error en los asientos, no salvado en l a 
forma determinada por el Código de 
Comercio, que al impuesto afecte, se 
castigará o corregirá con una mu l t a 
de 100 a 2.000 pesetas, además 
del reintegro que en su caso pro
ceda. Dicho l ibro se reintegrará como 
se dispone por el art. 155 de esta ley. 

A r t . 25. Las pólizas para opera
ciones de Bo l sa al contado y a plazo 
entre particulares o comerciantes, que 
autor iza el art . 74 del Código de Co
mercio, estarán sujetas, respectiva
mente, a l t imbre que se fija por el ar
tículo 22, y no se reconocerá por los 
Tr ibunales val idez a lguna a los docu
mentos que representen tales opera
ciones, n i podrán producir efecto le
gal cuando no estén expedidos en el 
papel t imbrado que el Estado expen
da con este objeto. 

E n el mismo caso se hallarán los 
Correderos l ibres a que se refiere l a 
tarifa 2.", l e t ra A , número 43 de l a 
contribución industr ia l , por las opera
ciones de dicha clase en que interven
gan, así oomo los comerciantes, ban
queros y casas de banca dedicados a 
la compra y venta de los mencionados 
valores, a no ser que las hagan con 
intervención de Agente de Cambio o 
Corredor de Comercio colegiado; de
biendo, lo mismo en uno que en otro 
caso, l l evar un libro-registro de las 
operaciones que verif iquen, requisita-
do por l a respectiva Delegación de 
Hac ienda, en cuyos asientos consig
narán el número de orden de los do
cumentos t imbrados relativos a las 
mismas, que expidan por la no inter
vención de Agen te de Cambio o Co
rredor de Comercio colegiado, o que 
reciban de éstos, s i las han interveni
do; siéndoles aplicables, en su caso, 
las responsabil idades señaladas en el 
artículo anter ior . 

(Se continuará.) 

Ministerio de Hacienda 
Subsecretaría. 

Jk. I V U I V c i o 
E n cumpl imiento de lo dispuesto 

en la Base 12 de la L e y , se hace l a 
presente publicación, a fin de que los 
que se consideren perjudicados con l a 
concesión de los beneficios solicitados 
puedan, en el término de veinte días, 
contados desde l a fecha de publica
ción de los presentes anuncios, for
mular los correspondientes escritos 
de protesta exponiendo lo que esti
men conveniente a sus intereses. 

L a s escritos de protesta deberán 
presentarse por duplicado y con rela
ción a una so l ic i tud cada uno, dentro 
del plazo de veinte días, en las Dele
gaciones de Hac ienda, y a personal
mente o bien remit i r los por correo 
certif icado a la Subsecretaría del M i 
nister io de Hacienda. 

M a d r i d , 14 de Marzo de 1 9 1 9 . — E l 
Subsecretario, E . Cobián. 

Número 220. 

Fecha de entrada: 8 de Enero de 
1919. 

Pet ic ionar io , D . Diego González 
Ub ie ta y Ubio ta . (Madrid) . 

Industr ia que trata de establecer o 
ampl iar ; fabricación de sifones de plo
mo estirado y s in so ldadura. 

A u x i l i o que solicita.—Reducción a l 
50 por 100 de los tr ibutos directos so
bre industr ias y sus ut i l idades, du 
rante un quinquenio. Exención de-
todo inpuesto de exportación durante-
cinco afios. Régimen de especial pro
tección en el Banco de España, y este» 
m i smo régimen en cuanto a las tar i 
fas de transportes. 

Número 222. 

Fecha de entrada: 29 de Enere* 
de 1919. 

Pet ic ionar io : D . Carlos Crespi do 
Va l l dau ra y F o r t u n y , conde de Serra-
magna, como Director gerente de l a 
Compañía a n ó n i m a «Mengemor> 
(Madrid) . 

Industr ia que trata de establecer o 
ampl iar ; explotación y aprovecha
miento de saltos de agua en Jos ríos 
Gnada l imar , Olvera , Escuderos, Men-
gibar y Val todano (Jaén), para l a 
obtención de enegía eléctrica. 

A u x i l i o que solicita.—Exención d<* 
los impuestos de Derechos reales y da-
T imbre para todos los actos y contra
tos relacionados con la construcción 
del nuevo salto de agua en el río G u a 
da lqu iv i r , y para la escri tura de emi
sión e obligaciones hipotecarias p o r 
valor de siete y medio mil lones de
pesetas y reducción a l 50 por 100 de> 
los tr ibutos sobre l a industr ia p o r 
cinco afios. 

Húmero 227. 
Fecha de entrada: 26 de Febrero 

de 1919. 
Pet ic ionar io : Ignacio Nor iega y 

González, como consejero delegado* 
general de l a Saciedad general H i s 
pano Marroquí (Madrid) . 

Industr ia q u e trata establecer o 
ampl iar ; la exnb'tación del comercio 
y de la indus t r i a entre Espafla y s a 
Protectorado en Marruecos, exp lo tan
do y creando en la Península y P r o 
tectorado Manoquí, las industrias-
necesarias y m u y pr inc ipa lmente 
aquellas que no existen. 

A u x i l i o s que solicita.—Exención 
del pago de los impuestos de T imbres 
y Derechos reales por l a constitución 
de l a Sociedad. 

(Núm. 588) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
• 

Audiencia territorial 

Don Franc isco Sánchez Sola , Of ic ial 
de Sa la de l a Aud i enc i a terr i tor ia l 
y p rov inc ia l de M a d r i d . 
Certifico-, Que por l a Sa la segunda 

de lo c i v i l de esta Aud ienc ia , y Re la-
toría Secretaría del Ledo . D . Ramón 
A l va r e z Valdés, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
d ispos i t i va copiados l iteralmente d i 
cen así: 

Sentencia 

Número veintitrés.—EnJ la v i l l a _ y 



Cor te de Madr id , a diez de Febrero de 
m i l novecientos diez y nueve. E n el 
incidente que ante Nos pende remit i 
d o en apelación por el señor Juez de 
pr imera instancia de Ocaña, y segui
dos enLre partes: de la una, doña L u i 
sa Fernández de Ceballos y Rodrí
guez, mayor de edad, soltera, deHica-
da a sus labores, vecina de Noblejas, 
defendida,por el Letrado D . Domingo 
Romero y representada por el Procu
rador D. José Vicedo; y de l a otra, 
D . F lorent ino Escobar Rodríguez Ga
rrobo y D . Rosalío A lonso y A lonso , 
vecinos de Noblejas, representados 
por los Estrados por su no compare
cencia, sobre defensa, en concepto de 
pobre de la primera, en cuyo inciden
te ha sido oído el Abogado del Estado 
en representación de la Hacienda pú
bl i ca . 

Fallamos: 
Que debemos confirmar y confirma

mos con las oostas de instancia a l a 
parte apelante, la sentencia apelada, 
por la que se declara no haber lugar 
a conceder a la demandante doña Lu i 
sa Fernández de Ceballos el beneficio 
de defensa por pobre que so l i e i t i , con 
•Xpresa condena de las costas causa
das en el incidente. Así por esta 
nuestra sentencia, que por la rebeldía 
de los demandados D. F lorent ino Es 
cobar Rodríguez Garrobo y D . Rosa-
líe A lonso y A lonso , se notificará en 
l a forma que la Ley previene, lo pro
nunciamos mandam »s y firm»mos.— 
Ede lm i ro Trillo.—Ramón de las Ca
g igas .—Pedro Armenteros de Ovan
do.— Carlos de la Quintana. — Manuel 
M o r e n o . 

Publicación'. 

Leída y publ icada fué l a sentencia 
que antecede por el señor D . Ra 
món de las Cagigas, Magistrado de 
l a Sa la segunda y Ponente que ha 
sido en estos autos, estando celebran
do audiencia pública la misma hoy 
día de su focha, de que certifico yo el 
Re la to r Secretario. Madr id, diez de 
Febrero de m i l novecientos diez y 
nueve.— A n t e mí, Ledo. Ramón A . 
Taldés. 

Y para que tenga efecto su publ ica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v inc ia , expido el presente edicto en 
M a d r i d , a veintiocho de Febrero dt> 
m i l novecientos diez y nueve. 

E l Oficial de Sala, 
Francisco Ssnchez So la . 

( C . - 4 3 ) 

Juzgados de primera instancia 

H O S P I T A L 

Andrés Perdices (Asunción), natu
ra l de Sigüerza, hija de Félix y de 
María, de veintiséis años, domic i l iada 
últimamente en l a oalle del Amparo , 
67, bajo, comparecerá en término de 
cinco días, ante el Juzgado de instruc 
ción del distr i to del Hosp i ta l , Secre
taría de D. Federico González del R i 
Tero, para prestar declaración en cau 
sa por retención de prendas de su pro
piedad, instruida por dicho Juzgado 

con el número 90 de orden del corr ien
te año. 

Madr i d , 17 de Febrero de 1919. 
R i ca rdo Cobos. 

E l Secretario, 
P . S. 

Vicente Moro. 
( B . - 2 9 4 J 

Centeno Menéndoz (Luis ) , hijo de 
Eustaquio y Concepción, natural de 
Madr i d , de estado soltero, profesión 
jornalero, de veinte años de edad, do
mic i l iado últimamente en l a calle de 
Méndez A l v a r o , núm. 12; procesado 
por hurto, y como comprendido en el 
núm. l . ° del art. 835 de la ley de E n 
juic iamiento c r im ina l , comparecerá, 
en término de diez días, «nte el J u z 
gad» instructor del distr ito el Hospi
ta l , Secretaría del Sr . González del 
R i ve ro , sito en l a calle del General 
Castaños, 1, con el fin de notificarle 
un auto que decreta su prisión en 
mencionada causa; bajo aperc ib imien
to de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio legal . 

M a d r i d , 21 de Febrero de 1919. 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
P . S . 

Vicente Moro. 
( B . - 2 9 3 ) 

I N C L U S A 

D o n R icardo Medina Fernández, inte
r inamente Juez de primera instan
cia e instrucción del d istr i to de l a 
Inc lusa , de esta Corte. 
P o r el presente cito, Hamo y empla

zo a V ic to r iana Mesonero García, que 
usa el nombre de Consuelo, hija de 
Tor ib io y Manuela, natural de Madr id , 
de diez y ooho años, soltera, sus la 
bores, con domic i l io en l a calle de 
Huer ta del Bayo , número 3, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en queestare
quis i tor ia seinserta en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en mi Sa la Aud i en 
cia, s i ta en el Pa lac io de los Juzgados, 
cal le del General Castaños, con el ob
jeto de cumpl i r u n acuerdo de la Su 
perior idad en causa que se l a sigue 
por hurto; apercibida que, de no ver i 
ficarlo, será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la policía judic ia l procedan 
a l a busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales se ignoran, y 
en el caso de ser habida l a pongan a 
mi disposición en este Juzgado . 

M a d r i d , 17 de Febrero de 1919. 
R icardo Medina. 

E l Secretario, 
Joaquín Argote . 

( B . - 2 8 9 ) 

Juzgado* municipales 

C E N T R O 

Hallándose vacante la p laza de Se- ] 
cretario suplente del Juzgado munic i 
pal d<»l distr i to del Centro, de esta 
O o r t e , por traslado de D. Fo l ipe 
Chaves y Forrero que la venía des
empeñando, se anuncia d i cha vacante 
por medio del presente edicto que se 

publicará en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
prov inc ia y se fijará en el sitio de oos-
tumbre de este Juzgado , a fin de qne 
les qne a e l la quieran optar presenten 
sus solicitudes dentro del término de 
quince días, a c o n t a r desdo la publ ica
ción de este "edicto en dicho periódico; 
previniendo a los aspirantes, que de
berán l eun i r las condiciones exigidas 
en e l art . 474 y demás concordantes 
de 1" L ey orgánica del Poder jud ic ia l 
y disposiciones adic ional -8, y acom
pañar a sus solitudes que habrán de 
presentar en l a Secretaría de este 
Juzgado los dooumentos enumerados 
en el art . 13 del Reglamento de 10 de 
A b r i l de 1871 y demás disposiciones 
vigentes. 

Y para FU inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la prov inc ia , pongo el pre-
sen'e visado por el señor Juez , en 
Madr id , a 6 de Marzo de-1919.-

V . ° B . # 

L u i s de B l a s , 
E l Secretario, . 

L d o . E . de las Heras. 

L A T I N A , 

E n los autos de juicio verbal c i v i l 
seguidos en este Juzgado a instancia 
de D . José Medina Pérez, contra don 
Danie l Nemoida y Compañía, se ha 
acordado en prov idencia de este día, 
sacar por pr imera vez y en pública 
subasta, los muebles y enseres embar
gados a D. Danie l Nemeida y Compa
ñía, y por el t ipo de m i l cuatrocien
tas diez pesetas, debiéndose advert i r 
a los l ic itadores, que no se admitirá 
postura a guna que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación, debien
do consignar previamente el diez por 
ciento del efectivo del valor de los 
bienes que s i rva de tipo par» l a su
basta, fijándose los edictos necesarios 
eU el local de este Juzgado y en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta prov inc ia , 
señalándose para que tenga efecto el 
remate el día ve int icuatro de los co
rrientes, a las anee de su m ñaña, en 
la Sa la audiencia de es'e Juzgado , 
sito en la callo de San Isidro, núme
ro seis, dupl icado, piso p r inc ipa l . 

Dado en Madr id a trece de Ma i zo 
de m i l novecie tos diez y nueve . . 

V.° B.° 
F i r m a d o . 

A n t e mí 
F i r m a d o . 

(A.—198.) 

I D I R E C C I O N G E N E R A L 
DHL 

P Ú B L I C O 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Habiéndose extraviado en las ofici
nas de Hac ienda el resguardo talona
r io, expido por la Caja general de De
pósitos con los números 228.795 de 
entrada y 84.358 d« registro, corres
pondiente a l constituí lo por D . F r a n 
cisco Pérez d»d P ino , importante pe
setas 75.000 nominales de deuda per
petua interior cuatro por ciento, para 
responder de l a ejecución de las obras 
relativas a la sustitución del actual 
pavimeneo de diferentes calles de l a 
ciudad de Málaga, y a disposición del 
E x c m o . Ayuntamiento de dicha c iu
dad, se previene a la persona en cuyo 
poder se hal le, que lo presente en es
ta Dirección ^eueral ; en la inte l igen
cia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no se entre-
goe el referido depósito sino a su le
gítimo dueño, quedando dicho res

guardo sin ningún va lor n i efecto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde l a publicación de este anuncio 
en l a Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI 
CIAL de esta p rev inc ia , s in haberlo 
presentado, oon arreglo a lo dispues
to en el art. 41 del Reg lamento de 23 
i e Agosto dé 1893. 

M a d r i d , 8 do Nov iembre de 1918. 
E l l ' i r ec tor genera), 

F . Card i e l . 
(Núm 1.473) (D.—47) 

ayuntamientos 
' M E J O R A D A D E L C A M P O 
Estando provisto inter inamente el 

.cargo.de Veter inar io t i tu la r de esta 
v i l l a , dotado con el sueldo anual de 
865 pesetas, se abre concurso por tér
mino de t re inta días, contados desde 
l a inserción de este anuncio eu el B O 
LETÍN OFICIAL , para proveerlo en pro
piedad, debiendo los aspirantes d i r i 
g i r a es»a Alcaldía sus instancias de
bidamente iooumentadas, durante e l 
expresado plazo. 

Mejorada del Campo, 8 de Marzo 
de 1919. 

E l A lca lde , 
Pedro Mo inero. 

( 0 . - 1 1 4 ) 

V I L L A N U E V A D E L P A R D I L L O 

Se ha l l a vacante la p laza de Veter i 
nario t i tu lar de esta v i l l a , cuyo cargo 
ha de proveerse por concurso, y de 
oonformidad con lo dispuesto en los 
artículos 38, 40, 41 y 46 del Regla
mento Orgánico del Cuerpo de Veter i 
narios t i tu 'ares de E s p ña de 22 de 
Marzo de 1906 y el Reglamento de 
Mataderos de 5 de Dic iembre de 1918, 
en cuyo art . 82 se señala el sueldo 
de 365 pesetas, con arreglo a l a base 
de población de esta v i l l a . 

L o s aspirantes podrán presentar sus 
sol icitudes documentadas en esta A l 
caldía, durante el término de treinta 
días, a contar desde el en que este 
anuncio aparezca en e l BOLETÍN OFI
CIAL de la prov inc ia . 

V i l l a n u e v a del P a r d i l l o , 8 de Mar
zo de 1919. 

E l A l ca lde , 
J u a n Tejera. 

(O.—116") 

La Actividad 
Sociedad de Seguros de Vida. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo diez y nueve de los Esta
tutos Sociales, se convoca a J u n t a ge
neral o rd inar ia que se celebrará el día 
cinco de A b r i l próximo, a las cuatro 
de la tarde, en el domic i l i o social, 
Colmenares, ocho, pr imero. 

A l efecto de la concurrencia de se
ñores accionistas, se recuerdan los 
preceptos del artículo veinticuatro de 
los referidos Estatutos, que exigen el 
depósito previo de las acciones en la 
Caja social, con dos fechas de antela
ción a l fijado para l a J u n t a , debiendo 
prevenirse que las horas hábiles para 
verif icar los depósitos son de cuatro y 
media a seis de la tarde, los días la
borables. 

M a d r i d , quince de Marzo de mil 
novecientos dioz y n u e v e . - P o r «L* 
Actividad» E l Presidente de la Comi
sión L iqu idadora , A n t o n i o Md lo r . 

( A . - 1 9 5 ) 

http://cargo.de

